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VALPARAIS0,25 de febrero de 1992 

EL PRESIDENTE 

DEL EXCMO. TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Tengo a honra transcribir a ese 

Excmo. Tribunal Constitucional el proyecto de ley, 

aprobado por el Congreso Nacional, que modifica la ley 

N2 18.838, sobre Consejo Nacional de Televisión: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo finico.- Introdficense 



CAMARA DE DIPUTADOS 
CHILE 

2.-

las siguientes modificaciones a la ley N° 18.838, que 

creá el Consejo Nacional de Televisión: 

l. Modíficase el artículo 1° de 

la siguiente forma: 

a) Sustitúyese en el inciso 

primero la expresión "de Transportes y 

de Telecomunicaciones", 

Gobierno"; 

por "Secretaría General 

b) Agrégase en el inciso 

primero, a continuación de las palabras "Consejo 

Nacional de Televisión", entre comas, la frase "en 

adelante el Consejo", y 

por el siguiente: 

funcionamiento de 

e) Reemplázase el inciso final, 

"Se 

esos 

entenderá por correcto 

servicios el permanente 

respeto, a través de su programación, a los valores 

morales y culturales propios de la Nación; a la 

dignidad de las personas; a la protección de la 

familia; al pluralismo; a la democracia; a la paz; a 

la protección del medio ambiente, y a la formación 

espiritual e intelectual de la niñez y la juventud 

dentro de dicho marco ~alórico.". 

2. Reemplázase el artículo 2 o, 

por el siguiente: 

"Artículo El Consejo' 
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3.-

estará integrado por 11 miembros, designados de la 

siguiente forma: 

a) Un Consejero de libre 

designación del Presidente de la República, cuya 

idoneidad garantice el debido pluralismo en el 

funcionamiento del Consejo, que se desempeñará como 

Presidente del mismo. 

b) Diez Consejeros designados 

por el Presidente de la República, con acuerdo del 

Senado. El Presidente hará la proposición en un solo 

acto, cuidando que el Consejo quede integrado en forma 

pluralista. 

El Senado se pronunciará sobre 

el conjunto de las proposiciones, en sesión secreta 

especialmente convocada al efecto, y su aprobación 

requerirá del voto favorable de la mayoría de los 

Senadores en ejercicio. De no reunirlos, se tendrá 

por rechazada. 

Antes de procederse a la 

votación, podrá impugnarse fundadamente una o varias 

de las proposiciones, siempre que el fundamento se 

refiera a calidades personales del o de los impugnados 

y no se trate de motivos exclusivamente políticos. La 

o las impugnaciones se votarán previamente y, de 

aceptarse alguna, se suspenderá la votación sobre la 

proposición en su conjunto hasta que ésta esté 

completa, sin impugnaciones individuales de carácter 

personal. 
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4.-

Aprobada una o más 

impugnaciones, el Presidente de la República tendrá el 

derecho¡ por una sola vez, de retirar toda la 

proposición y formular una nueva o bien proceder 

únicamente a reemplazar la o las designaciones 

impugnadas. Este derecho deberá ser ejercido dentro 

de los 8 días hábiles siguientes a la fecha en que se 

le hubiere comunicado la o las impugnaciones aceptadas 

por el Senado. Efectuada la nueva proposición, se 

procederá en la forma señalada en el inciso 

precedente, con la salvedad de que no podrá impugnarse 

a personas que hubiesen figurado con anterioridad en 

la nómina y que no hubiesen sido objeto de 

impugnación, en su oportunidad. De formularse y 

acogerse una nueva impugnación individual de carácter 

personal, el Presidente de la República sólo podrá 

efectuar la proposición de reemplazo del o de los 

impugnados dentro del plazo antes señalado. Las 

impugnaciones individuales de carácter .personal se 

aprobarán o rechazarán por la mayoría absoluta de los 

Senadores en ejercicio. En toda nueva proposición el 

Presidente deberá mantener el pluralismo de la 

integración. 

Completa que sea la proposición 

y de no existir impugnaciones individuales de carácter 

personal, se procederá a votarla en su conjunto. En 

caso de rechazarse en su conjunto, el Presidente, 

manteniendo estrictamente el pluralismo de la 

integración, someterá al Senado una nueva proposición, 

dentro de los 30 días hábiles siguientes a la fecha en 

que se hubiere comunicado el rechazo respectivo. Esta 

nueva proposición se sujetará a las normas antes 
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establecidas. 

s.-

El Consejero a que se refiere la 

letra a) permanecerá en el cargo hasta 30 días después 

del cese de funciones del Presidente de la República 

que lo designó. 

Los diez Consejeros a que se 

refiere la letra b) durarán 8 años en sus cargos, 

podrán ser designados por nuevos períodos, y se 

renovarán por mitades, cada 4 años. 

personas de 

Los 

relevantes 

Consejeros 

méritos 

deberán 

personales 

ser 

y 

profesionales, tales como: haber sido agraciado como 

Premio Nacional en cualquiera de sus menciones; ser 

miembro de alguna de las Academias del Instituto de 

Chile; haber sido Parlamentario o Ministro de Corte; 

ser o haber sido Profesor Universitario; ser o haber 

sido Director o Rector de establecimientos de 

Educación Media o Superior de reconocido prestigio 

nacional; haber sido Oficial General de alguna de las 

Instituciones de las Fuerzas Armadas o de Carabineros 

de Chile. El nombramiento se hará mediante decreto 

supremo expedido a través del Ministerio Secretaría 

General de Gobierno. 

serán llenadas de 

Las vacantes 

acuerdo con 

que 

el 

se produzcan 

procedimiento 

señalado en las letras a) y b). La proposición deberá 

efectuarse dentro de los 30 días siguientes de 

producida la vacante. El reemplazante durará en 

funciones por el tiempo que reste para completar el 
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6.:-

período del Consejero reemplazado.". 

3. Sus ti túyese el artículo 3 o, 

por el siguiente: 

"Artículo 3 o.- El Consejo 

tendrá un Secretario General que será elegido o 

removido, en su caso, con el voto conforme de siete 

Consejeros en ejercicio. Este funcionario será 

ministro de fe respecto de las actuaciones del Consejo 

y tendrá las demás facultades y atribuciones que el 

Consejo le asigne.". 

4. Reemplázase el artículo 4 o, 

por el siguiente: 

·"Artículo 4 o.- El Consejo 

tendrá un Vicepresidente que será elegido o removido, 

en su caso, con el voto conforme de siete Consejeros 

en ejercicio. El Vicepresidente subrogará al 

Presidente en caso de ausencia o impedimento de 

éste.". 

S.Derógase el artículo S 0
• 

6. Sustitúyense los artículos 6° 

y 7°, por el siguiente: 

"Artículo S o.- · El Consejo 

sesionará con la mayoría de sus miembros en ejercicio 

y adoptará sus acuerdos por la mayoría de sus miembros 

presentes. 



CAMARA DE DIPUTADOS 
CHILE 

Ello no obstante, 

la concurrencia de quórum especiales 

acuerdos sobre las siguientes materias: 

7.-

se requerirá 

para adoptar 

l.- Voto conforme de siete de 

sus miembros en ejercicio para: designar y remover al 

Secretario General del Consejo; designar y remover al 

Vicepresidente del mismo; declarar la caducidad de una 

concesión o decretar una suspensión de transmisiones; 

recabar de la Corte Suprema la declaración de 

existencia de alguna de las causales e), d) y e) 

contempladas en el artículo 10 de esta ley. 

2.- Voto conforme de la mayoría 

absoluta de los miembros en ejercicio para: adquirir, 

gravar y enajenar bienes raíces; modificar u otorgar 

~na concesión; sancionar a una concesionaria con 

cualquier sanción que no sea la de suspensión de 

transmisiones o caducidad de la concesión; y acoger 

una recusación en el caso del artículo 9°. 

El Consejo sesionará en forma 

ordinaria o extraordinaria. Son sesiones ordinarias 

aquellas que determine el propio Consejo para días y 

horas determinadas, 

las materias que el 

en las cuales se tratarán todas 

Presidente incluya en la tabla 

respectiva, la que deberá ser comunicada a los 

Consejeros con no menos de 24 horas de anticipación a 

la fecha de la sesión. El Consejo no podrá establecer 

más de dos sesiones ordinarias por mes. 

Son sesiones extraordinarias 

aquillas en que el Consejo es convocado especialmente 
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por el Presidente del 

exclusivamente de aquellas 

convocatoria. Esta podrá 

mismo 

materias 

ser a 

8.-

para conocer 

que motivan la 

iniciativa del 

Presidente o a requerimiento escrito de cuatro 

Consejeros, a lo menos. La citación a sesión 

extraordinaria deberá hacerse con una anticipación no 

inferior a 48 horas y deberá contener expresamente las 

materias a tratarse en ella.". 

7. Reemplázase el artículo 8 o, 

por el siguiente: 

"Artículo 8°.

para desempeñar el cargo de Consejero: 

Son inhábiles 

1~- Las personas que por sí, sus 

cónyuges, sus parientes legítimos hasta el tercer 

grado de consanguinidad y segundo de afinidad, o por 

personas que estén ligadas a ellos por vínculos de 

adopción, o a través de personas naturales o de 

rersonas jurídicas, en que tengan control de su 

~administración, adquieran -a cualquier título- interés 

en concesiones de servicio de televisión . de libre 

recepción o de servicios limitados de televisión o en 

empresas publicitarias de producción de programas 

audiovisuales o de prestación de servicios televisivos 

que estén directamente vinculadas a la explotación de 

una concesión de servicio de radiodifusión televisiva 

de libre recepción. 

2.- Las personas que desempeñen 

los cargos de Presidente, Vicepresidente, Secretario 

General y Tesorero en las directivas centrales de los 


